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A mediados de 2017 se puso en marcha una campaña 
titulada «El saludable mundo de Tomás Sugar». En ella, 
una especie de Bob Esponja terrón de azúcar enseñaba a 
la población infantil que el azúcar formaba parte de una 
dieta saludable como las frutas, verduras o el pescado, 
que no había que abusar, pero que Tomás Sugar era im-
prescindible para tener una dieta saludable y explicaba 
con ternura la vida de una remolacha y lo positivo que 
era el azúcar para la sociedad132. Detrás de esta campaña 
estaba el Instituto de Estudios del Azúcar y la Remola-
cha (IEDAR), uno de los lobbys de la industria azucarera 
que trabajaba en varias áreas, en la investigación, en la 
educación, en las relaciones institucionales y en la publi-
cidad y marketing a la población infantil, un despliegue 
de medios para ensalzar los valores del azúcar en el mar-
co de una dieta saludable.

Hoy la web que alojaba a IEDAR y su dominio se venden 
por 305 €, IEDAR no existe, y Tomás Sugar parece una 
broma de mal gusto. La web de Azucarera española de 
aquella época era muy parecida a la de IEDAR: una lu-
cha sin cuartel para demostrar que el azúcar no era un 
problema para la salud, especialmente la de la población 
infantil, que había cientos de estudios científicos (mu-
chos de ellos de fundaciones y asociaciones de dietistas 

132	 h t t p s : //g a s t r o n o m i ayc i a . r e p u b l i c a . c o m / w p - c o n t e n t /
uploads/2017/05/diaro_tomas.pdf
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y nutricionistas del Estado) que afirmaban que no había 
problema con el consumo excesivo de azúcar, que no 
estaba demostrada su vinculación con el sobrepeso o 
la obesidad, que el consumo de la población infantil no 
era el que decían las organizaciones sociales sino mucho 
mucho menor, etc. Si entramos hoy en esa misma web 
(www.azucarera.es) no veremos ni una sola referencia 
a la salud: medio ambiente, cambio climático y campe-
sinado, nada más. Azucarera por cierto, ya tiene poco de 
española, ya que forma parte de una de las corporaciones 
más grandes del mundo, AB Sugar, entre otras cosas lí-
der absoluto del sector azucarero global.

Otro ejemplo. Durante 2019 se emitió un reportaje en 
un programa de máxima audiencia sobre el maltrato 
animal de una granja de cerdos vinculada a El Pozo. La 
respuesta de la empresa fue negar tales acusaciones. 
En 2021, la asociación que agrupa a las empresas pro-
ductoras de carne de cerdo (Interporc) ha lanzado un 
sello propio de certificación de bienestar animal.

Más. Uno de los sectores más castigados en el ámbito 
de la opinión pública es el de los invernaderos de fruta 
y verdura para exportación de la zona de Almería. La 
vulneración de derechos humanos de las personas tra-
bajadoras bajo el mar de plástico y los impactos sobre el 
medio ambiente, temas sobre los que reciben diversas 
denuncias, son los dos grandes aspectos cuestionados. 

Si se visita la web de la principal empresa productora, 
Unica Group (unicagroup.es), veremos que está repleta 
de compromisos ambientales, firma de diversos pactos 
contra el cambio climático, a favor de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, y una miríada de certificaciones 
y sellos (Global G.A.P., GRASP, British Retail Consortium 
(BRC), Naturland, International Food Standard (IFS), 
etc.) que auditan esos compromisos.

¿Qué está pasando con las corporaciones alimentarias 
desde hace unos pocos años? Algo se está moviendo en 
el capitalismo alimentario, pero ¿qué?

La fase de negación

Durante décadas la estrategia principal de las corpora-
ciones agroalimentarias ha consistido en negar las acu-
saciones de las asociaciones y movimientos sociales 
sobre sus impactos sobre la salud, el medio ambiente, 
el clima o los derechos humanos, entre otros.

Cuando se decía que la alimentación procesada era un 
riesgo para la salud, que era, de hecho, el principal ries-
go, que su consumo excesivo era la piedra angular de 
algunas de las principales enfermedades como las car-
diovasculares, la diabetes o algunos cánceres, o bien se 
decía que era el factor preeminente en la obesidad o el 
sobrepeso, las corporaciones alimentarias lo negaban, 
presentaban centenares de informes académicos que 
les daban la razón, decenas de documentos firmados por 
organizaciones de dietistas y nutricionistas avalando su 
argumentario, y ponían en marcha campañas intensas 
de marketing confrontando cada uno de los puntos de los 
que se les acusaba.

Cuando se acusaba a la alimentación corporativa de ser 
una de las principales emisoras de gases de efecto inver-
nadero, exactamente igual. Se negaba con vehemencia 
y se activaban los resortes académicos, al tiempo que 
incidían en la opinión pública con un piromusical de es-
trategias comunicativas mostrando la falsedad de esas 
afirmaciones.
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El mismo esquema, para cada uno de los principales 
impactos. Se levantaba el velo de Isis e Isis agarraba de 
nuevo ese velo y lo devolvía a su lugar con fuerza y arro-
gancia.

Pero la sociedad, en los últimos años, ha cambiado. 
Las críticas a la alimentación corporativa que las redes 
alimentarias alternativas llevaban años denunciando, 
se han vuelto evidencias. Los problemas sociales, am-
bientales, climáticos o de salud han ido escalando po-
siciones en las demandas de compra alimentaria. Mo-
vimientos como el ambientalista o el animalista tienen 
cada vez más fuerza y presencia, impulsados por nuevas 
generaciones que han nacido ya en s. XXI, muy lejos de 
los antiguos preceptos de finales del XX. Una sociedad 
cada vez más urbana, más interconectada y con mayor 
necesidad de información está impulsando un cambio 
en el consumo.

Si comparamos cuáles eran las tendencias de consumo 
alimentario en el Estado a principios de la década de los 
años 10 con hoy en día, vemos cómo ha ido creciendo la 
sensación de que no se dispone de suficiente informa-
ción (en el año 2020, por primera vez, se superaba el 50 
% de la población encuestada que manifestaba que no 
disponía de suficiente información alimentaria), vemos 
cómo la necesidad de buscarla ha ido a la par de esa sen-
sación, y que las dos fuentes de información son las eti-
quetas y, cada vez con mayor fuerza, internet (58 % y 22 
% respectivamente). Ante la pregunta de qué factores 
inciden en la decisión de compra, las personas encues-
tadas señalan que saber el origen del producto (31 %) y 
saber cómo se ha producido el alimento (24 %) son los 
dos factores más destacados en su elección. Saber que 
el fabricante o distribuidor tienen un comportamien-
to ético con la sociedad (14 %) o saber que estos están 
comprometidos con el medio ambiente (13 %) ocuparían 
unas muy igualadas tercera y cuarta opción. Además, 
sabemos que hay diferencia por género y por edad. El 
tercer factor en el caso femenino es el bienestar animal, 
mientras que en la franja de menores de 35 años sube 
significativamente el porcentaje de comportamiento 

ético y ambiental hasta rozar el 20 %133 como factor de 
compra determinante.

El 70 % de las personas consumidoras buscamos infor-
mación y lo hacemos a través del etiquetado e inter-
net134 El último informe Nielsen es demoledor: el 56 % 
de las personas consumidoras buscan información de 
los productos de alimentación por internet y en redes 
sociales, al 51 % le influye mucho la transparencia en el 
etiquetado a la hora de comprarlos y el 80 % compra en 
función de otros valores que van más allá de la calidad o 
el precio135.

Aspectos como la huella ecológica o la soberanía alimen-
taria son mucho más conocidos ahora que hace unos 
cuantos meses. En solamente 4 años han incrementado 
10 puntos su conocimiento y ahora más de la mitad y 
más de un tercio, respectivamente, de la población del 
Estado sabemos qué son esos conceptos. De nuevo hay 
diferencias por grupos sociales. A más estudios, a menos 
edad, más apoyo a estos elementos.

En la Eurocopa de fútbol de 2021, en una rueda de pren-
sa, el futbolista más influyente del planeta, Cristiano Ro-
naldo, agarró dos botellas de Coca-Cola (patrocinador 
del evento) que estaban delante de él, las apartó, puso 
en su lugar una botella de agua y dijo: «Coca-Cola, no; 
agua». Independientemente de las razones de fondo que 
llevaron al futbolista a hacer el gesto, o de su coheren-
cia en otros aspectos de la vida, el acto de «Coca-Cola, 
no; agua» hubiera sido absolutamente impensable hace 
unos pocos años. Otro claro indicador de que el marco 
narrativo ha cambiado.

Decía Guy Debord en su ya clásico ensayo La sociedad 
del espectáculo: «Todo lo que una vez fue vivido directa-
mente se ha convertido hoy en día en una mera repre-

133	 https://www.mesaparticipacion.com/files/

134	 https://cecu.es/images/noticias/Docs/Resultados_III_Bloque_
Encuesta_Habitos_de_Consumo_2016.pdf

135	 https://www.ioncomunicacion.es/wp-content/uploads/Ten-
dencias-consumidor-2020.pdf
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sentación». También que hemos pasado de «ser a tener, 
y de tener a simplemente parecer». Vivimos inmersos en 
esa sociedad del espectáculo de la que hablaba Debord, 
donde buena parte de nuestras relaciones sociales (no 
solamente las económicas) están mediadas por la publi-
cidad y la imagen.

Las sociedades actuales, y especialmente la nuestra, 
buscan cada vez con más ahínco elementos como la 
salud o la producción fresca, sana y local en la compra 
alimentaria. Estas demandas de consumo están siendo 
ocupadas por la industria alimentaria no para ofrecer 
ese tipo de alimentación, sino su representación. Trans-
forma un alimento que no es sano en otro que lo parece 
y se publicita como tal. Disfraza un producto altamente 
procesado e industrializado de alimento campesino, 
fresco y natural.

Las consecuencias de este engaño, de esta mentira ali-
mentaria, no solamente vulneran nuestros derechos 
como personas consumidoras, sino que dificultan enor-
memente el desarrollo de una agricultura y ganadería 
familiar, ecológica y de circuito corto. La alimentación 
del espectáculo, el gatopardismo del que venimos ha-
blando en este texto, se ha convertido en el último gran 
truco del capitalismo alimentario, su respuesta, casi des-
esperada, ante el avance (a nivel de marco narrativo) de 
las redes alimentarias alternativas.

Atributos como natural, casero, campesino, sano, de 
temporada, de proximidad, fresco, a los que se le han 
añadido ecológico, del bienestar animal, ambiental-
mente responsable o de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, forman parte del marco 
principal que guía la compra de los alimentos, junto con 
el precio. Esto es un hecho. Lo sabemos las organizacio-
nes que defendemos un sistema alimentario alternativo; 
lo sabe el capitalismo alimentario.

Una vez instalado ese marco, seguir con la estrategia 
de la negación es un error. La confrontación ya no tie-
ne sentido en la medida en que la batalla narrativa se ha 
perdido. La sociedad ha ido interiorizando los efectos 
negativos de la alimentación corporativa y todo hace in-

dicar que ya no había marcha atrás. Aparece entonces la 
estrategia del gatopardismo.

La fase del gatopardismo

Esta estrategia no es, para nada, nueva en la naturaleza. 
Se basa en ocultar y mostrar al mismo tiempo. Se escon-
de lo que te debilita, se muestra lo que te hace fuerte. 
Pero la estrategia es realmente interesante cuando es-
condes lo que realmente eres y muestras lo que no. El 
pez globo, al sentirse apresado o amenazado, reacciona 
inmediatamente tragando agua, con lo que aumenta su 
volumen considerablemente hasta convertirse en una 
pelota; algunas mariposas tienen dibujos de ojos en sus 
alas para que no se sepa dónde está la cabeza realmen-
te; otros tienen colores chillones porque ese tipo de pig-
mentación indica peligro y veneno en el mundo animal, 
etc. La idea de este tipo de estrategia de supervivencia 
es la misma: tengo una debilidad, pero voy a mostrarte 
todo lo contrario, a ver si cuela. No es una estrategia de-
fensiva de carácter pasivo, como la del insecto palo o la 
de la mariposa que se camufla de hoja seca, esta es acti-
va. No quiero pasar desapercibido, quiero que me veas 
y que me veas bien, aunque lo que te muestre sea un ar-
tificio, y cruzaré los dedos para que no te des cuenta del 
truco.

El gatopardismo de la alimentación corporativa es la es-
trategia defensiva de un modelo amenazado, que consis-
te en cambiar radicalmente la piel, manteniendo intac-
to su núcleo. Es un ecopostureo de amplio espectro, que 
cubre todos los atributos enumerados anteriormente.

Las dos principales fuentes de información son inter-
net y el etiquetado. La mercadotecnia seguirá apunta-
lando la impostura verde con sus mecanismos (desde la 
publicidad más clásica hasta los avales científicos). Las 
webs primarias y secundarias136 de las corporaciones ali-
mentarias reforzarán, también, esta nueva estrategia de 

136	 Las de aquellas administraciones, entidades, organizaciones, 
institutos, etc., que dan apoyo, por distintas razones, a los inte-
reses corporativos.
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que todo ha cambiado, pero aquí nos vamos a centrar 
en literalmente la piel de los alimentos procesados: sus 
envases y lo que han impreso en él.

El envase de los alimentos procesado es la interface en-
tre la corporación y el consumo, entre la persona que va 
a llevarse ese producto a casa o la que va a devolverlo 
a la estantería una vez examinado. Es un territorio en 
disputa, donde se concentran, como en un láser, buena 
parte del haz de decisiones de compra.

Anteriormente los reclamos de cada uno de los atribu-
tos se hacían mediante frases, lemas o eslóganes. Toda-
vía existen e inundan buena parte del frontal: natural, 
0 % de algo, sin conservantes ni colorantes, ayuda a tus 
defensas, con hierro, origen España, casero, tradicional, 
etc. Pero no nos referimos a estos ganchos sino a otros 
mucho más eficientes para el propósito al que nos esta-
mos refiriendo: los sellos. La certificación de que lo que 
hay dentro del envase es sano y social, ambiental y éti-
camente adecuado. La filatelia es trascendental, hoy en 
día, en la alimentación corporativa.

Las nuevas generaciones de personas consumidoras y, 
especialmente, aquellos grupos sociales que son la pun-
ta de lanza del consumo que vendrá (más urbano, con es-
tudios superiores, con más capacidad de influencia en su 
entorno y en el entorno social) ya no se creen, del todo, 
los ganchos tradicionales. Necesitan una prueba más del 
compromiso de las corporaciones, necesitan una certifi-
cación, un sello. Y aquí es donde aparece la galaxia filaté-
lica que, como pequeñas lunas atrapadas en la gravedad 
de los productos, orbitan a su alrededor y te atraen hacia 
su núcleo.



EJEMPLOS DE FILATELIA

�� Alimento ecológico o cuando 
el olmo no da peras

Cuando un alimento muestra uno de los distintivos ofi-
ciales de producción ecológica significa que ha cumpli-
do una serie de requisitos. La normativa de producción 
ecológica es pública, su corpus legislativo está aprobado 
por la UE y traspuesto por cada estado miembro. Esta 
es una diferencia trascendental con respecto a otros 
sellos, los llamados sellos corporativos, que han sido ge-
nerados por la propia industria. El problema con el sello 
de producción ecológica no es, pues, su opacidad ni la 
autocertificación corporativa propia de los sello priva-
dos, sino las expectativas que genera respecto a lo que 
realmente ofrece.

Existen, por tanto, unos requisitos de obligado cumpli-
miento y diferentes formas de certificación.  Una vez se 
comprueba que el alimento ha sido producido bajo las 
características del reglamento europeo sobre produc-
ción y etiquetado ecológico, se puede mostrar el sello 
de producto ecológico. Nada que objetar hasta aquí. La 
normativa es fruto de un debate político a nivel europeo, 
se aprueba en sus órganos legislativos, se aplica en cada 
estado y se certifica con un sello. El sistema de control y 
certificación está contemplado en la propia normativa y 
permite a los Estados miembros la elección de un siste-
ma público o privado. 

En el Estado español esta elección compete a las comu-
nidades autónomas, trece de las cuales han optado por 
la certificación pública, dos por un formato mixto públi-

co-privado, y otras dos, las líderes en producción, Anda-
lucía y Castilla-La Mancha, han apostado por la certifica-
ción por la vía de organismos privados.

El problema con la producción ecológica no es la no 
existencia de normativa pública ni que no se aplique la 
misma, sino en que puede inducir a error en los actos de 
compra cuando se le presupone a un alimento ecoatri-
butos que van más allá de lo que dice la normativa que 
lo regula. Es decir, ¿un alimento con el sello ecológico es 
mejor para el medio ambiente que uno convencional? 
Pues lamentablemente la respuesta es: depende. 

Si comparamos dos alimentos exactos, con exactamente 
el mismo ciclo de vida (dos tomates que han crecido en 
dos fincas paralelas, donde todos los recursos necesa-
rios para producirlos son los mismos, y los procesos de 
transformación y transporte son los mismos), entonces 
sí. El alimento eco es más eco que el convencional. Pero 
el mundo real no es una hipótesis y esos dos tomates 
casi nunca existen.

Decimos casi nunca, porque en realidad sí que pueden 
existir. Lo hemos visto en el caso de los invernaderos de 
Almería o en la producción de fresas en Huelva. En la 
plasticultura de exportación hay un porcentaje cada vez 
mayor de hectáreas en ecológico y esos pimientos, to-
mates, calabacines o lechugas son entes gemelos, su ci-
clo de vida es prácticamente el mismo desde los materia-
les del invernadero hasta su venta en un supermercado 
de Múnich. Es ese caso, la fruta u hortaliza eco impacta 
menos en el medio ambiente que su colega convencional 
que está al lado, en el mismo supermercado de Múnich. 

Pero ¿qué pasa si comparamos ese pimiento eco que via-
ja a Múnich con su vecino convencional que se vende en 
pongamos que Mojácar? Pues que, a nivel climático, por 
ejemplo, es mejor el convencional, emite menos GEI. La 
cosa, por tanto, se complica.

La gran diferencia entre los invernaderos de exportación 
convencionales y los que llevan el sello eco es la prohibi-
ción del uso de los fertilizantes nitrogenados sintéticos 
y la mayor parte de pesticidas. El resto, a nivel climático, 
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es prácticamente idéntico. La no utilización de pestici-
das y fertilización nitrogenada de síntesis ahorra, en el 
mejor de los casos, alrededor de un 30 % de las emisio-
nes en la fase de producción en invernadero, y no es una 
cifra despreciable. 

Ahora bien, ese porcentaje se reduce si ese tomate o esa 
berenjena emprende el mismo camino que sus herma-
nas convencionales y se dirige hacia el centro de Europa. 
Si hace ese viaje, la producción de sello ecológico de ex-
portación reduce las emisiones, en el mejor de los casos, 
un 15 % respecto al convencional. ¿Es mejor la que lleva 
el sello que la que no? Sí. ¿Es un cambio significativo? No. 
¿Y si un convencional va a Mojácar? Entonces las emisio-
nes son un 25 % menos que el ecológico que se va de via-
je a visitar la preciosa Frauenkirche de la capital bávara.

El principal supermercado a nivel estatal en cuanto a 
compras de alimentos ecológicos es Lidl. El supermerca-
do con sede en Neckarsulm, Alemania, tiene una cuota 
de mercado bio del 16,5 %. Le siguen Carrefour (14,7 
%) y Aldi (12,4 %). Casi 5 millones de personas compran 
alimentos eco en Lidl cada año. Es también Lidl el super-
mercado que más fruta y verdura bio compra al campo 
español (el 9 % de la producción total), cerca de 47.000 
toneladas137. De esta cantidad, el 89 % lo exporta al resto 
de países de Europa en los que opera. Es decir que Lidl 
opera como plataforma exportadora de fruta y verdura 
con sello ecológico desde las zonas productoras del es-
tado hacia el resto de Europa. No es un hecho diferencial 
de Lidl, las grandes cadenas de supermercados con pre-
sencia fuera del Estado funcionan exactamente igual. 

Así, Socomo (la central de compras de Carrefour) es el 
principal comprador de frutas y verduras del estado con 
un total de 479.452 toneladas de frutas y verduras138. 
De ellas, la mitad se exporta a los Carrefour europeos, 

137	 https://revistamercados.com/quienes-lideran-las-ven-
tas-de-alimentacion-bio-en-espana/

138	 h t t p s : //r e v i s t a m e r c a d o s . c o m /c a r r e f o u r - h a - v e n d i -
do-479-452-toneladas-frutas-verduras-2017-valora-
das-668-millones-euros/

un porcentaje que sube hasta el 90 % en el caso de los 
productos eco.

El problema no es del sello ecológico en sí sino de las 
expectativas que, razonablemente y sin saber al dedillo 
qué significa exactamente la producción ecológica, te-
nemos de un alimento con ese sello. Se le puede exigir 
algunas mejoras ambientales en la producción, pero 
nada más. El impacto ambiental de la alimentación va 
más allá de esos aspectos productivos mejorados. ¿Qué 
cambios conlleva, entonces, una producción ecológica 
con respecto a una convencional?

Simplificando, en el ámbito agrario:

•	 No se pueden utilizar semillas transgénicas.

•	 Se modifican algunas prácticas de cultivo que me-
joran la presencia de materia orgánica en el suelo, 
básicamente por rotación de cultivos con legumi-
nosas.

•	 No se pueden usar fertilizantes nitrogenados de 
síntesis.

•	 Está prohibido el uso de radiaciones ionizantes.

•	 Está limitado el uso de herbicidas y plaguicidas. 
En lenguaje popular, ello no quiere decir que no 
se puedan utilizar tratamientos químicos en los 
cultivos ecológicos, pero están limitados a una 
lista cerrada139 de unas 25 sustancias.

Todos ellos son aspectos positivos, pero no le pidamos a 
la agricultura con sello ecológico más que eso, porque, 
por normativa, no tiene por qué tenerlo.

139	 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CE-
LEX:32016R0673&from=en
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En el ámbito ganadero:

•	 Se limita la carga ganadera (el número de anima-
les por hectárea). Quien determina ese límite es 
la autoridad competente en cada caso. Para ha-
cernos una idea, suelen ser 2 vacas lecheras por 
hectárea, 5 terneros de engorde para carne140, 
14 cerdos de engorde para carne, 230 gallinas 
ponedoras  o 580 pollos de engorde para carne. 
La idea es evitar la contaminación de las tierras 
y el medio ambiente por el vertido excesivo de 
deyecciones ganaderas. La cantidad máxima de 
nitrógeno vertido a los suelos agrarios se fija en 
170 kg de N al año por hectárea. El número de 
animales en una granja ecológica, por tanto, en 
principio está limitado por la cantidad de hec-
táreas de tierra de las que se dispone, ya sea 
directamente o bien la de otras explotaciones 
agrarias ecológicas que, aunque no sean de la 
misma persona titular, empleen ese estiércol.  
 
La pregunta es: ¿ese límite es realmente un cam-
bio drástico respecto a la ganadería convencio-
nal? Pues no mucho. Pongamos el ejemplo de la 
ganadería porcina intensiva en Cataluña, uno de 
los sectores más contaminantes que existen a 
nivel agroalimentario. Buena parte de las zonas 
productoras, en convencional, tienen ya un límite 
de 170 kg N / ha y año, exactamente el mismo que 
el de la producción ecológica141. Si no son zonas 
vulnerables, el límite de una zona equivalente a la 
anterior es algo superior (190 kgN por hectárea 
y año). De nuevo nos encontramos con la misma 
reflexión que antes. ¿Es mejor la ecológica desde 
el punto de vista de contaminación de suelos por 
menor carga ganadera? En general, sí. ¿Es un cam-
bio significativo? Pues no.

140	 https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/folleto_
GANADERIA_ECOLOGICA_3EDICION.pdf

141	 http://residus.gencat.cat/web/.content/home/consultes_i_tra-
mits/normativa/normativa_catalana_en_materia_de_residus/
decret_153_2019.pdf

•	 En la producción de pollos para carne, o bien se 
utilizan tipos de pollos de crecimiento lento (cu-
yos criterios definirá la autoridad competente) 
o bien la edad mínima en el momento del sacrifi-
cio será de 81 días. Para comparar, un pollo con-
vencional se sacrifica entorno a los 40 días y uno 
campero a los 85142.

•	 Existe una restricción en el uso de antibióticos. 
Se pueden utilizar, pero hasta un máximo de tres 
veces.

En lo que se refiere a aspectos de manejo y bienestar 
animal, se indica:

•	 La densidad ha de garantizar el bienestar de los 
animales, dándoles espacio suficiente para man-
tenerse erguidos de forma natural, moverse, 
acostarse fácilmente, girarse, asearse, estar en 
cualquier posición normal y hacer todos los movi-
mientos naturales, como estirarse y agitar las alas.

•	 No se podrán utilizar para la cría de ninguna es-
pecie de animales jaulas, cajas o plataformas. 
Quedan prohibidos el amarrado o aislamiento del 
ganado, salvo cuando se trate de animales deter-
minados durante un período limitado de tiempo y 
en la medida en que esté justificado por razones 
veterinarias.

•	 Prácticas como el corte del rabo de las ovejas, el 
recorte del pico de los pollos de no más de tres 
días o el descuerne solo podrán permitirse con ca-
rácter excepcional, caso por caso, y solo cuando di-
chas prácticas aporten mejoras de salud, bienestar 
o higiene a los animales o cuando, de otro modo, 
peligre la seguridad de los trabajadores.

142	 https://todocarne.es/colaboracion-onda-agraria-edades-la-ga-
llina/
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Este seria un resumen muy somero de las grandes dife-
rencias entre las producciones convencional y ecológica. 
Obviamente hay muchas más, aunque menos significati-
vas para el propósito de este texto, que es visualizar el 
decalaje que seguramente existe entre lo que pensamos 
que es la producción ecológica y lo que realmente es. En-
tre los atributos que les suponemos y los que realmente 
tiene por normativa.

Tampoco le podemos exigir que sean más sanos (un 
alimento eco puede tener un perfil nutricional catas-
trófico), ni que se respeten más y mejor los derechos 
laborales de las personas que han participado en su ela-
boración o que vulneren menos derechos humanos que 
sus contrapartes convencionales (basta con ver las ex-
plotaciones bio de fresas en Huelva). Nada de eso figura 
en la normativa europea de producción ecológica.

Todo lo expuesto anteriormente no quiere decir que la 
producción ecológica de sello sea mala o que suponga un 
retroceso en materia ambiental. Al contrario. La cosa es 
algo más sutil, pero, al mismo tiempo, más trascendental.

La actual alimentación ecológica certificada está muy 
alejada de los planteamientos y demandas de sus ini-
cios. Puede parecernos que la producción ecológica es 
un concepto reciente, cuando en realidad tiene una lar-
ga e interesante historia que se remonta, en el ámbito 
europeo, a inicios del siglo XX, tanto en Alemania, con 
Rudolf Steiner, como en el Reino Unido, con Eve Balfour, 
entre otros lugares. Cogió un fuerte impulso en los 60 y 
70 del siglo pasado, y fue una corriente muy confronta-
tiva con el modelo industrial intensivo, que ponía sobre 
la mesa elementos clave del funcionamiento holístico 
de los agrosistemas alimentarios e incorporaba siempre 
aspectos sociales y culturales, además de los puramente 
ambientales. 

Es más, la definición actual de agricultura ecológica de 
IFOAM va mucho más allá de lo que indica la normativa 
de producción ecológica europea: La agricultura ecológi-
ca es un sistema de producción que mantiene la salud de los 
suelos, ecosistemas y personas. Se basa en procesos ecológi-
cos, biodiversidad y ciclos que se adaptan a las condiciones 

locales, antes que en el uso de insumos con efectos adversos. 
La agricultura ecológica combina tradición, innovación y 
ciencia para beneficiar el medio ambiente común y promo-
ver relaciones justas y una buena calidad debida para todos 
los implicados143.

También podemos hablar de agroecología, un concepto 
que es, al mismo tiempo, una disciplina científica, un con-
junto de prácticas y un movimiento social. Como ciencia, 
estudia cómo los diferentes componentes del agroeco-
sistema interactúan. Como un conjunto de prácticas, 
busca sistemas agrícolas sostenibles que optimizan y 
estabilizan la producción. Como movimiento social, 
persigue papeles multifuncionales para la agricultura, 
promueve la justicia social, nutre la identidad y la cultu-
ra, y refuerza la viabilidad económica de las zonas rura-
les144. Se puede definir como “una disciplina que provee 
los principios ecológicos básicos para estudiar, diseñar 
y manejar agrosistemas que sean productivos y conser-
vadores de los recursos naturales, y que también sean 
culturalmente sensibles, socialmente justos y económi-
camente viables145.

Si buscamos la definición actual de agricultura ecológica 
del Ministerio de Agricultura, nos encontramos con lo 
siguiente: La agricultura ecológica se puede definir de mane-
ra sencilla como una serie de técnicas agrarias que excluyen 
normalmente el uso, en agricultura y ganadería, de productos 
químicos de síntesis como fertilizantes, plaguicidas, antibió-
ticos, etc., con el objetivo de preservar el medio ambiente, 
mantener o aumentar la fertilidad del suelo y proporcionar 
alimentos con todas sus propiedades naturales146.

143	 h t t p : / / o p e n a c c e s s . u o c . e d u / w e b a p p s / o 2 / b i t s -
tream/10609/54401/2/Evoluci%C3%B3n%20y%20tenden-
cias%20en%20el%20consumo%20de%20productos%20
ecol%C3%B3gicos_M%C3%B3dulo1_Escenarios%20y%20
tendencias%20en%20el%20consumo%20de%20produc-
tos%20ecol%C3%B3gicos.pdf

144	 http://www.fao.org/family-farming/themes/agroecology/es/

145	 http://www.fao.org/agroecology/database/detail/es/c/893011/

146	 www.mapa.es/notas/documentos/INFORME%20NACIO-
NAL%202009%20V_13.pdf
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El cambio respecto a las dos primeras es significativo. 
Sin pretender entrar a fondo en la historia y evolución 
del concepto de alimentación ecológica, es fundamental 
entender que inicialmente era una propuesta desafian-
te al modelo de agricultura derivado de la Revolución 
verde, una enmienda a la totalidad, altamente combati-
va, y que incorporaba una mirada holística de aspectos 
ambientales sumados a otros sociales y culturales. Se 
creó un espacio de lucha y resistencia para nuevas for-
mas de producir, transformar, comercializar y consumir 
alimentos. Era un concepto que iba unido a las luchas 
por la recuperación social de los recursos productivos 
como el agua, la tierra o las semillas, o a cambios fun-
damentales en las estructuras de los sistemas alimenta-
rios corporativos.

Lo que pretendía sacudir el modelo alimentario conven-
cional y ponerlo patas arriba acabó, a través de las ma-
niobras de las corporaciones alimentarias y de la mano 
de las instituciones europeas y estatales, en una norma-
tiva que mejora algunos aspectos productivos. No es que 
no sea nada, pero es muy poco. Basta con echar un vistazo 
(años 90 y 2000) a las diferentes propuestas de regula-
ción de la producción ecológica europea y a las demandas 
de las organizaciones sociales que defendían ir mucho 
más allá para entender como se cauterizó ese importan-
tísimo movimiento emancipatorio.

En el Estado español, en los años 90, la producción eco-
lógica se insertaba, e incluso se propulsaba, desde las 
nuevas redes alimentarias alternativas. Circuitos cortos, 
cooperativas de consumo, producción familiar y de pe-
queña escala, acercamiento —no solo físico sino cultural 
y mental— entre la fase productiva y la de consumo, etc. 
eran señas de identidad de la producción ecológica, mien-
tras que la convencional iba por otro lado, muy alejada de 
estos preceptos. En esa época disponer, como persona 
productora, de un sello ecológico era diferencial. Cuan-
do lo veías sabías que había mucho más que unas técni-
cas productivas mejores con el medio ambiente. Hoy en 
día el mismo sello que tiene una pequeña producción de 
pequeña escala que vende en mercados locales y que 
participa activamente en las redes alimentarias alterna-
tivas lo tiene El Pozo, Danone o Campofrío. En el mismo 

momento en que la alimentación corporativa ha llenado 
sus productos de sellos ecológicos (unos sellos reales, que 
producen según la normativa y que son, efectivamente, 
certificadas como corresponde), ¿dónde queda la alimen-
tación transformadora?

La defensa que hay que seguir haciendo de la produc-
ción ecológica, incluso la del sello actual, no invalida la 
crítica de fondo. Si lo que antes era un elemento dife-
renciador ahora no lo es, quizás ha llegado el momento 
de volver a dar un salto adelante, en lo que se refiere a 
los modelos alimentarios alternativos.

�� Bienestar animal o el cerdito 
sonríe porque lo digo yo

Todos los estudios sobre preferencias de las personas 
consumidoras indican el crecimiento exponencial del 
bienestar animal como factor de compra alimentario, 
pasando hoy en día a ser, casi, determinante. Así, por 
ejemplo, en un estudio reciente, una de cada dos perso-
nas consumidoras reconoce que el bienestar animal es 
importante o muy importante cuando compra o consu-
me carne y embutidos147. Si miramos su evolución, vemos 
que el Eurobarómetro de 2006 indicaba que un 34 % de 
las personas estaban muy preocupadas por el bienestar 
animal. El de 2016 el porcentaje había subido al  57 %148.

Tan interesante como este tipo de datos son los que nos 
muestran qué entendemos, entre las personas consu-
midoras, por bienestar animal y lo que nos dice la de-
moscopia es que asociamos bienestar animal al buen 
estado de salud de los animales (20 %), la ausencia de 
dolor en la matanza (17 %) y a que puedan pastar en li-
bertad (15 %)149.

147	 https://www.aecoc.es/articulos/bienestar-animal-una-priori-
dad-para-el-consumidor/

148	 https://www.mdpi.com/2076-2615/10/3/385/htm

149	 https://www.aecoc.es/articulos/bienestar-animal-una-priori-
dad-para-el-consumidor/
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Eso no es solamente en referencia a las tendencias en el 
consumo: el auge cada vez mayor del movimiento ani-
malista y vegetariano (en sus distintas variantes) está 
moviendo el centro del debate y desplazando aún más 
esa tendencia del consumo. En 2008 el partido PACMA 
cosechó poco más de 44.000 votos en las elecciones 
generales del Estado. En las de 2016 obtuvo 280.000. 
En 2019, 360.000. Tanto es así que un 94 % de los es-
pañoles considera muy importante o importante proteger 
el bienestar de los animales de granja; y un 71 % quiere 
más información sobre cómo se los trata en las explota-
ciones ganaderas150. Incluso la gente que consume pro-
ductos de origen animal, se ha visto influenciada por la 
lucha de estos colectivos.

Para dar respuesta a estas inquietudes, la alimentación 
corporativa puso en marcha su departamento de filate-
lia, y fruto de ello tenemos los sellos de bienestar ani-
mal. El principal de ellos es el Animal Welfair.

Se trata de un sello privado, 
con normas privadas y certifi-
cado por una entidad privada. 
Nada que ver con lo que hemos 
visto anteriormente de la pro-
ducción ecológica.

La institución detrás de este 
sello es la Welfare Quality 
(WQ) Network, una red de ins-
titutos académicos europeos. 

Quien desarrolla la actividad de la red en el Estado es el 
IRTA (Instituto de Investigación y Tecnología Alimenta-
rias, por sus siglas en catalán), un ente adscrito a la Ge-
neralitat de Catalunya y que tiene, entre sus principales 
actividades, la búsqueda y creación de cooperaciones 
público-privadas con la industria alimentaria (eso co-
nocido como transferencia de conocimiento). Además del 
IRTA, también forma parte de la red Neiker (entidad si-
milar al IRTA pero del Gobierno vasco).

150	 Eurobarómetro sobre las actitudes de los ciudadanos de la UE 
ante el bienestar de los animales.

Todo esto empezó allá por el año 2013, cuando la indus-
tria alimentaria contactó con diferentes empresas de 
certificación para desarrollar un sello propio de bienestar 
animal. Estas certificadoras consultaron al IRTA. Se inició 
entonces un proyecto piloto junto con la Asociación Espa-
ñola de Normalización y Certificación (AENOR) para va-
cuno lechero. En 2014 salió el primer sello de Bienestar 
Animal para este tipo de producción. Desde entonces la 
cosa no ha hecho más que expandirse.

El sello se basa en unos protocolos que definen una 
serie de criterios que las granjas o mataderos que son 
evaluados por la empresa auditora/certificadora deben 
cumplir. Hay distintos protocolos en función del tipo de 
producción151 (vacuno de leche, porcino, avicultura, etc.). 
La empresa evaluadora manda a alguien a la granja, exa-
mina los distintos elementos y los puntúa. Si se obtiene 
la puntuación mínima requerida, se puede acceder al 
sello. ¿Qué es lo que se mira? Básicamente 12 criterios:

151	 https://www.animalwelfair.com/es/bienestar-animal/protoco-
los-de-evaluacion/

4 PRINCIPIOS 12 CRITERIOS

BUENA 

ALIMENTACIÓN

1. Ausencia de hambre prolongada

2. Ausencia de sed prolongada

BUEN ALOJAMIENTO

3. Confort durante el descanso

4. Confort térmico

5. Facilidad de movimiento

BUENA SALUD

6. Ausencia de lesiones

7. Ausencia de enfermedades

8. Ausencia del dolor inducido por 
el manejo

COMPORTAMIENTO 

APROPIADO

9. Expresión de la conducta social

10. Expresión de otras conductas

11. Buena relación humano-animal

12. Estado emocional positivo
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CRITERIOS BIENESTAR ANIMAL

1.	 Los animales no deben padecer hambre prolon-
gada, es decir, deben tener una dieta adecuada y 
apropiada.

2.	 Los animales no deben sufrir de sed prolongada, es 
decir, deben tener un suministro de  agua suficien-
te y accesible.

3.	 Los animales deben estar cómodos cuando estén 
descansando.

4.	 Los animales deben tener comodidad térmica, es 
decir, no deben estar ni demasiado calientes ni de-
masiado fríos.

5.	 Los animales deben tener suficiente espacio para 
poder moverse libremente.

6.	 Los animales deben estar libres de lesiones, por 
ejemplo daños en la piel o trastornos locomotores.

7.	 Los animales deben estar libres de enfermedades.

8.	 Los animales no deben sufrir dolor provocado por 
un manejo, manipulación, sacrificio o   procedi-
mientos quirúrgicos inadecuados.

9.	 Los animales deben poder expresar comporta-
mientos sociales normales y no dañinos (por ejem-
plo, acicalarse).

10.	 Los animales deben poder expresar otros compor-
tamientos normales, es decir, debe ser posible ex-
presar comportamientos naturales específicos de 
la especie, como buscar comida o explorar.

11.	 Los animales deben manejarse bien en todas las 
situaciones, es decir, los manipuladores deben 
promover buenas relaciones entre humanos y ani-
males.

12.	 Deben evitarse las emociones negativas como el 
miedo, la angustia, la frustración o la  apatía, mien-
tras que deben promoverse las emociones positi-
vas como la seguridad o la  satisfacción.

Estos 12 criterios se analizan en base a 30 elementos 
que son los que realmente se observan en la granja y se 
puntúan. Por ejemplo, el criterio 2, el de la sed, se mira 
si hay suficientes bebederos y si están limpios. Si hay al 
menos 2 bebederos disponibles por animal y están lim-
pios, se obtienen 100 puntos; en el otro extremo, si hay 
menos de dos y están sucios, se obtienen 20152. Para ver, 
exactamente, qué es lo que se evalúa, tomemos como 
ejemplo el protocolo para la producción porcina.

Si pasan hambre o no, se observa a partir del estado 
corporal del animal. Si pasa sed o no, como hemos vis-
to, en función de la disponibilidad de bebederos. Si es-
tán cómodos o no cuando descansan, si tienen llagas o 
estiércol en el cuerpo. Si tienen frío o calor, observan-
do si tiritan o jadean. Si hay facilidad de movimiento, se 
mira si las cerdas tienen suficiente espacio en sus jaulas 
de parto. O, por ejemplo, para determinar el punto 11 
se observa si hay manifestaciones de miedo. Cosas así. 
Cada elemento se puntúa dentro de una amplio abanico 
(no es binario, del estilo sí/no) sino gradual.

El proceso de cálculo (y de hecho todo el proceso de 
creación del sello) se parece mucho al sistema Nutrisco-
re de etiquetado nutricional en un doble sentido.

En primer lugar, la creación de este tipo de herramien-
tas es un proceso privado entre actores académicos 
y la propia industria alimentaria. Está muy lejos de ser 
un proceso público, con debate público, en el que están 
implicadas las administraciones o instancias legislativas 
públicas. Se puede criticar el sello ecológico como he-
mos hecho, pero es un sello que nada tiene que ver con 
este tipo de certificaciones. Una vez creado el autose-
llo, se le da un aura de sello oficial, pero en realidad es 
una autoherramienta evaluativa por parte de la propia 
industria alimentaria que ha contado con el apoyo de 
ciertos centros de investigación. 

En lo que respecta al sello WQ, su objetivo declarado es 
conseguir una evaluación equilibrada del bienestar para 

152	 http://www.welfarequality.net/media/1018/pig_protocol.pdf
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satisfacer a la población en general y a la industria ali-
mentaria: se busca un equilibrio.

El segundo elemento parecido a Nutriscore consiste en 
que el resultado final (la nota final) de la salud de un ali-
mento en el caso Nutriscore, o del bienestar animal en 
el caso de Welfare Quality, se obtiene después de un 
complejo proceso de cálculo. Se utilizan diversos algo-
ritmos que intentan ponderar, compensar, reequilibrar 
diversas variables. No son sistemas fáciles de entender 
y aleja claramente el escrutinio de la población general 
sobre estos sistemas. Entre la persona consumidora y el 
sello en un alimento existe una compleja red de cálculos 
que hace imposible, a nivel de usuario, entender hasta 
qué punto hay bienestar animal en esa granja, de la mis-
ma manera que resulta prácticamente imposible saber 
hasta qué punto es sano o insano un alimento con el Nu-
triscore. 

El quid de este tipo de sistemas es la gradualidad, el sí 
pero no, el moverse hábilmente en la zona gris. Ahora 
bien, al final del algoritmo necesariamente tiene que ha-
ber una decisión binaria —sello o no sello—, con lo que 
todo el proceso de cálculo anterior queda, de golpe, sim-
plificado en un sí o no, y eso es lo que percibe la persona 
consumidora. Se entiende que si un alimento tiene el 
sello de bienestar animal, hay bienestar animal. No que 
hay cierto bienestar o que hay aspectos en los que sí 
hay bienestar y otros en los que no.

Estos dos elementos se ejemplifican en lo que se explica 
a continuación.

Una vez calculados y ponderados a través de algoritmos 
todos los criterios analizados, todavía queda la pregunta 
de qué se supone que es un bienestar aceptable. Es de-
cir, dónde ponemos el umbral a partir del cual decidimos 
que los animales de una granja están bien o no.

Pues la solución es la misma que la del Nutriscore: hay 
un solo sello pero tiene 4 calificaciones posibles.

•	 Excelente: alta puntuación

•	 Mejorable: puntuación intermedia

•	 Aceptable: puntuación mínima requerida

•	 No clasificado: el bienestar de los animales 
es bajo y se considera inaceptable

Entonces, quedan por definir los umbrales para conside-
rar a una granja como aceptable, buena o excelente.

Se pensó en una escala dada entre 0 y 100 donde 0 pre-
sentaba el peor estado de bienestar teóricamente po-
sible y 100, el mejor estado de bienestar teóricamente 
posible; 20 se estableció como límite mínimo aceptable 
(que representa que cumple con los mínimos requisitos 
legislativos); 55, como que está bien, y 80 para categori-
zarlo en excelente.

Todo parecía ir por buen camino. Entonces se pensó que 
sería algo bueno que existiera cierta coherencia entre 
los 4 principios generales de bienestar animal definidos: 
alimentación, alojamiento, salud y comportamiento. Es 
decir, que para que una granja fuera excelente tenía que 
ser excelente en los 4 aspectos. No podía ser bueno en 
alojamiento pero un desastre en alimentación. Siguien-
do con el Nutriscore, para que un alimento fuera exce-
lente en salud debería serlo en azúcar, grasas saturadas 
y sal.

Cuando se llevó esto a la práctica en un estudio pilo-
to, se vio que ni una sola granja obtenía una califica-
ción excelente. Entonces empezaron los reajustes. Se 
definió un umbral de indiferencia de 5, lo que significa 
que, por ejemplo, una puntuación de 50 no se consideró 
significativamente diferente a la de 55. Además, se de-
terminó que una finca se puntuaría como excelente si al-
canzaba valores superiores a 55 en todos los principios y 
superiores a 80 en dos de ellos. Se calificaría con un buen 
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bienestar animal si todos los principios excedían un va-
lor de 20 y dos de ellos superaban el 55. Finalmente, un 
granja aprobaría el bienestar animal si se alcanzaba un 
valor superior a 10 en todos los principios y uno superior 
a 20 en tres153.

Dicho de otra manera: una granja tiene que ser un au-
téntico desastre, una especie de sala de tortura animal 
para que no apruebe.

Y este es solamente uno de los muchos aspectos contro-
vertidos de este tipo de sellos. Hay diversas evaluacio-
nes sobre su funcionamiento real que muestran sus defi-
ciencias154. En realidad, la principal crítica que debemos 
hacer no es sobre los procedimientos sino una especie 
de negación de la mayor.

Existe, más allá de los sellos, un importante corpus le-
gislativo en materia de bienestar animal155 de obligado 
cumplimiento en el Estado. La certificación WQ pretende 
mejorar esa normativa, incrementando el estándar. Nada 
que objetar a esa voluntad, al contrario. Pero si la idea de 
una sociedad determinada, pongamos que la del Estado, 
es mejorar los niveles de bienestar animal en las produc-
ciones ganaderas, existe un camino más transparente y 
eficaz que el hecho de que la industria alimentaria cree 
un sello ad hoc que genere un complejo algoritmo de 
cálculo y graduación de bienestar animal, que se decida, 
privadamente, qué límites o umbrales determinan que 
los animales tienen bienestar, que lo autocertifique y 
que imprima en sus productos ese sello. Parece un rodeo 

153	 www.researchgate.net/publication/233561191_Overall_as-
sessment_of_animal_welfare_Strategy_adopted_in_Welfare_
QualityR

154	 Entre otros, www.researchgate.net/publication/230851708_
Highlighting_ethical_decisions_underlying_the_scoring_of_
animal_welfare_in_the_Welfare_QualityR_scheme o www.
researchgate.net/publication/281799511_Review_of_the_as-
sessment_of_animal_welfare_with_special_emphasis_on_the_
Welfare_QualityR_animal_welfare_assessment_protocol_for_
growing_pigs

155	 https://boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=204&mo-
do=1&nota=1&tab=2

descomunal cuando hay un camino directo entre la volun-
tad ciudadana y la mejora del bienestar animal: cambiar 
la legislación; generar un debate público, transparente y 
participativo; subir los estándares tanto como se quiera, y 
generar una nueva normativa de obligado cumplimiento 
en todo el territorio, controlada e inspeccionada por el 
cuerpo público de inspección.

La filatelia evita todo eso. Y a la industria alimentaria le 
interesa sobremanera que sea así.

El camino de la legislación y la iniciativa pública evitaría 
la tremenda confusión que puede generar el sello WQ 
certificado por AENOR, o que aparecieran sellos aún 
más gatopardistas como el que se ha inventado Inter-
porc156. Ya hemos mencionado al inicio del capítulo la 
existencia de este sello.

La certificación Interporc se parece mucho a la de WQ, 
pero el truco, en el caso de Interporc, es más básico y se 
le ven más las costuras. Tiene exactamente los mismos 
12 principios y su protocolo no es muy distinto del que 
hemos visto anteriormente157. Pero una vez analizado es 
fácil darse cuenta de que, en el mejor de los casos, los re-
querimientos para obtener el sello solo exigen a la indus-
tria cumplir la legislación actual158. Para obtener el sello, 
creado por la propia industria para sí misma, basta con 
cumplir porcentajes sorprendentemente altos de indi-
cadores que pueden manifestar ausencia de bienestar. 
Por ejemplo:

•	 Permite que el 20 % de los animales padezcan difi-
cultades respiratorias.

•	 Otorga la máxima puntuación del sello a explotacio-
nes con hasta un 5 % de los animales con prolapsos 
rectales o uterinos.  

156	 https://www.bienestaranimalcertificado.com/

157	 https://www.bienestaranimalcertificado.com/noticias-1/des-
cargables/

158	 https://igualdadanimal.org//app/uploads/2020/02/Informe_
veterinario_-Interporc2.pdf
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•	 Permite la castración de los cerdos sin utilizar nin-
gún tipo de anestesia o analgesia hasta los 7 días de 
vida.

•	 Acepta que el recorte de dientes, corte de rabo, cas-
tración, sean realizados por personal no veterinario.

•	 Permite el aturdimiento con CO2, que causa a los 
animales angustia severa durante entre 30 y 90 se-
gundos. Se trata de una forma de aturdimiento que 
contradice los requerimientos incluso de la Autori-
dad Europea de Seguridad Alimentaria.

•	 No mejora el reglamento de transporte aprobado 
hace 15 años en cuanto a densidad y formación del 
personal encargado.

•	 Permite que las cerdas usadas para la reproducción 
pasen hasta 20 semanas, 5 meses al año, enjaula-
das. Una condición totalmente incompatible con 
algunos de los principios generales de bienestar ani-
mal como moverse con libertad y poder desarrollar 
comportamientos naturales.

Como muestra, baste recordar que Interporc asegura 
que el 60 % del sector ya ha logrado el sello y que en 
los próximos meses será el 90 %. Estas cifras ponen de 
manifiesto que este sello no requiere ningún tipo de 
adaptación, ni esfuerzo o mejoría en materia de bienes-
tar animal por parte de la industria. Todo apunta a una 
estrategia más de filatelia gatopardista.

�� Emergencia climática o la 
verdadera economía circular: 
yo me autocertifico

El año 2020 la principal entidad encargada de otorgar 
sellos climáticos realizó un estudio en Europa sobre 
motivaciones del consumidor referentes a la emer-
gencia climática159. Se realizaron diversas preguntas. 
Por ejemplo, esta: «Antes de comprar algo, para mí es 
importante saber que la empresa que lo produce está 
tomando medidas para reducir la huella de carbono 
de ese producto». El 42 % dijo que sí, y el país que más 
de acuerdo estaba era el Estado español, con un 53 %. 
Otras preguntas eran: «Es una buena idea disponer de 
una etiqueta que muestre si un producto se ha fabrica-
do con el compromiso de medir y reducir su huella de 
carbono». El 67 % dijo que sí y, de nuevo, el Estado espa-
ñol superó la media con un 79 % de síes, siendo, otra vez, 
el país europeo más entusiasta con la idea. Finamente: 
«Ahora, imagine que se está planteando comprar algo 
y descubre que una de las empresas que lo produce ha 
reducido la huella de carbono de ese producto. Indique 
en qué medida esta información haría que tuviera una 
actitud más o menos positiva con respecto a la empre-
sa, o si su actitud no cambiaría». El 64 % de las personas 
consumidoras europeas experimentarían un cambio de 
valor en positivo hacia la empresa. El Estado español, 
como no, se encontraba en todo lo alto, con un 79 % de 
aplausos a la empresa.

Como curiosidad, el país con menos porcentaje en las 
tres cuestiones, el más escéptico con todo esto, es ni 
más ni menos que Suecia.

Como en los otros dos ejemplos, no es objeto de este 
texto profundizar en cada uno de los sellos (tarea en la 
que estamos trabajando y que verá la luz próximamente) 
sino ofrecer un resumen somero que sirva para enten-

159	 https://www.carbontrust .com/es/recursos/etiqueta-
d o - d e - l a - h u e l l a - d e - c a r b o n o - d e - l o s - p r o d u c t o s - e s t u -
dio-del-consumidor-2020
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der la estrategia común de la filatelia como herramienta 
de gatopardismo.

En el caso de las diferentes certificaciones y sellos cli-
máticos nos encontramos con el mismo esquema que 
el del bienestar animal: entidades privadas o coopera-
ciones público-privadas que reúnen a personal técni-
co-académico para elaborar una serie de metodologías 
de cálculo —un proceso que se desarrolla siempre de la 
mano de la industria alimentaria y que tiene un carácter 
voluntario—, que se autocertifican y que terminan en 
forma de un sello colocado en los envases y publicitado 
a través de la mercadotecnia de las empresas alimenta-
rias involucradas.

En el caso del etiquetado climático no encontramos 
con tres grandes metodologías. Se trata del GHG Pro-
tocol, la PAS 2050 y la ISO 14067. Los tres varían en el 
enfoque, en los elementos del ciclo de vida del producto 
que se tienen en cuenta en el cálculo, en el tipo de cálcu-
lo, en el alcance del mismo, etc. Es decir, que un mismo 
producto da una cifra de emisión diferente en función 
del sistema escogido, lo que genera dudas e inquietudes 
acerca de la fiabilidad de los métodos.

Uno de los sellos más abundantes en los productos de 
alimentación es el de la Carbon Trust. Esta institución 
fue creada por el Gobierno del Reino Unido en el año 
2001 bajo el mandato de Tony Blair. Se trata de una enti-
dad que tiene como objetivo dar apoyo a las corporacio-
nes en sus estrategias climáticas. Es, por tanto, un ente 
dirigido por el sector privado y financiado, en gran me-
dida, por el sector público. Por ejemplo, diversos depar-
tamentos de la administración del Reino Unido forman 
parte de su Junta directiva, pero tanto la presidencia, 
como la dirección ejecutiva y como la mayor parte del 
equipo ejecutivo son nombrados por el sector privado160.

Carbon Trust proporciona a las empresas, entre otras 
cosas, servicios de etiquetado de carbono y certifica-
ción, utilizando el Protocolo 2050 (la versión actual, 

160	 https://link.springer.com/article/10.1007/s12053-013-9197-7

llamada 2060), una de las tres metodologías que he-
mos vista antes. No solamente les analizan, calculan y 
suministran el etiquetado climático que más interesa a 
la industria alimentaria, sino que también se encargan 
«de comunicar estos logros de una manera impactante 
y creíble» a la sociedad161.

Existen diversas etiquetas, todas son visualmente casi 
idénticas, pero lo que certifican no tiene nada que ver, 
y eso ejemplifica hasta qué punto este tipo de iniciativas 
buscan confundir a la persona consumidora, generando 
una percepción errónea sobre lo que realmente certifica 
el sello y lo que significa a nivel de emisiones del alimento 
o empresa en cuestión. Lo que vemos cuando tomamos 
un producto con uno de los sellos climáticos de Carbon 
Trust es el logotipo, la huella de un pie, y pensamos que 
ese alimento emite poco GEI, o que emite menos, o que, 
por la razón que sea, comprándolo estamos ayudando a 
reducir las emisiones. La realidad es que puede ser que 
sí o puede ser que no.

Tenemos la etiqueta CO2 medido. Esta 
etiqueta muestra que la huella de car-
bono del producto se ha medido y cer-
tificado. Y ya está. ¿Es mucha o es poca 
esa huella? Qué más da. Se ha medido y 
certificado.

Luego está la etiqueta Reduciendo CO2. 
Esta etiqueta muestra que la huella de 
carbono del producto se ha reducido de 
un año al anterior y que la empresa ha 
prometido (de palabra) que va a seguir 
haciéndolo. ¿La huella de ese batido o 
ese preparado cárnico o esa galleta es 
mucha o poca? Qué más da, se ha redu-

cido y con eso basta. Puede que sea descomunal pero 
menos descomunal que el año pasado, pero no importa.

161	 www.carbontrust.com/es/que-hacemos/garantias-y-certifica-
ciones/el-estandar-de-carbon-trust
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También tenemos la etiqueta  
Reduciendo CO2 en el envase. Si a la em-
presa no le interesa o no puede reducir 
las emisiones (aunque el cálculo sea be-
névolo para conseguirlo), pero quiere su 
sello, se puede optar por este. Consiste 
en lo mismo que lo anterior, pero refe-
rido al envase. Es decir, se han reducido 
las emisiones asociadas al envase res-

pecto a las del año anterior, y se promete (de palabra) 
que se va a seguir haciendo así.

Imaginemos que a una empresa le va la 
marcha y quiere algunas de las etique-
tas más potentes. Puede empezar con la 
etiqueta Neutro en carbono. Esto es para 
dirigirse a personas consumidoras que 
son las típicas que miran el etiquetado 
nutricional al detalle, que repasan los 
ingredientes, que buscan atributos que 
concuerden con sus demandas de con-

sumo, dándole vueltas y más vueltas al envase. Segura-
mente este tipo de persona frunciría el ceño si lee con 
detalle algunas de las etiquetas anteriores. En este caso, 
la empresa puede ir a por este sello: estamos hablando 
ya de gama prémium. Neutro en carbono puede que le 
haga asentir y meterlo en el carrito de compra. ¿Neu-
tro en carbono quiere decir que el alimento en cuestión 
no emite gases de efecto invernadero? No, quiere decir 
que las emisiones (que pueden ser muy altas) se com-
pensan de acuerdo con la norma PAS 2060162. ¿Y como 
se pueden compensar? Pues, por ejemplo, mediante la 
financiación de un proyecto con un ahorro equivalente 
en emisiones de carbono. Se puede deforestar parte de 
la Amazonía para cultivar soja, pero luego se financia un 
proyecto de plantación de pinos en el Pirineo. Neutro en 
carbono. Si esta vía no interesa, también se pueden ad-
quirir créditos y compensaciones de carbono en el mer-
cado de carbono.

162	 www.carbontrust.com/es/que-hacemos/garantias-y-certifica-
ciones/certificacion-de-neutralidad-en-carbono

Si la cantidad que se tiene que com-
pensar es muy elevada, por ejemplo, 
se puede optar por lo mismo, pero del 
envase: la etiqueta de Envase neutro en 
carbono.

Finalmente, dentro del infini-
to catálogo de etiquetas cli-
máticas, tenemos la etiqueta 
CO2 más bajo.

Para su obtención, Carbon 
Trust calcula si la huella de 
carbono del producto ali-
mentario de la empresa es 

menor que la huella de carbono del alimento estándar 
dominante en el mercado, dentro de la misma categoría. 
Si lo es, pues tiene el sello.

Para obtenerlo, la empresa debe aportar dos informes:

1) Informe del cálculo de la huella de carbono del ciclo 
de vida de su alimento.

2) Informe en el que se compara la huella de carbono del 
ciclo de vida de su alimento con el alimento dominante 
en el mercado, y mostrar que la suya es significativa-
mente más baja.

¿Cuál es el alimento dominante en el mercado? Carbon 
Trust lo define como el alimento más comúnmente dis-
ponible y popular dentro la categoría a la que pertenece 
el alimento de la empresa en cuestión, en la misma re-
gión geográfica.
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Por ejemplo163, una empresa china (pongamos que Ta-
rarí) fabrica zumo de tomate concentrado y lo vende 
en Europa. Contacta con Carbon Trust. La entidad le 
pide los datos de fabricación. Tararí se los proporciona 
y con estos, más datos generales del ciclo de vida de la 
fabricación del zumo de tomate concentrado, calcula las 
emisiones de zumo Tararí. Luego mira cuál es el zumo de 
tomate concentrado de su misma gama más vendido en 
el país que le interesa a Tararí, imaginemos que es el Rei-
no Unido. No zumo de tomate no concentrado, no zumo 
de tomate ecológico, no zumo de tomate casero o de 
proximidad, no zumo de tomate producido agroecoló-
gicamente, elaborado en finca y vendido en el mercado 
local, ni ese ni ninguno otro parecido: se va a comparar 
con un zumo de tomate concentrado estándar vendido 
a gran escala. 

Bien, Carbon Trust contacta con el mayor supermerca-
do, Tesco. Anteriormente, Carbon Trust había calcula-
do la huella de carbono de diversos productos de Tesco 
(también en estrecha colaboración con la empresa) a 
partir de sus propios datos (los de Tesco) y de cálculos 
generales164, y le había acompañado en sus distintas 
campañas mostrando el compromiso total de Tesco en la 
lucha contra la emergencia climática. Entre los produc-
tos Tesco, tenemos el zumo de tomate concentrado. El 
zumo que más se compra en Tesco emite 1,8 gCO2 equi-
valente. Eso lo había calculado Carbon Trust igual que el 
de Tararí, con los datos aportados por el fabricante más 
estimaciones generales. El de Tararí 1,15. Como es signi-
ficativamente menor, le dan el sello, y cualquier persona 
consumidora que entre en Tesco verá que ese zumo de 
tomate concentrado producido en China por Tararí es 
significativamente más bajo en emisiones que cualquier 
zumo de tomate que exista, especialmente si no lleva 
ningún sello. Esbozando la sonrisa de satisfacción que 
aparece cuando llevamos a cabo buenas acciones, lo me-
temos en la cesta.  

163	 www.carbontrust.com/es/node/1189 El caso real es con papel 
de WC, pero el sistema es el mismo.

164	 https://issuu.com/thema1/docs/tesco_product_carbon_foo-
tprint_summary_1_

Hemos mostrado el sello de Carbon Trust porque es el 
más extendido, pero es solamente uno de las decenas 
que existen. Una maraña casi infinita de nombres, co-
lores, formas, eslóganes, avalados por una infinidad de 
entidades, asociaciones, institutos, pueblan los envases 
alimentarios.

¿Son todos estos sellos climáticos una buena herramien-
ta de lucha contra la emergencia climática? ¿Son el resul-
tado de un compromiso real y efectivo de reducción de 
emisiones por parte de las corporaciones alimentarias? 
¿Está la persona consumidora suficientemente infor-
mada de qué son en realidad estos sellos, como se cal-
culan, qué significan realmente a nivel de emisiones?

Además, todos estos sellos son caros de obtener, de ma-
nera que se genera una segregación en favor de los ope-
radores más poderosos.
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EL MERCADO COGNITIVO, 
la nueva estrategia del 
capitalismo alimentario

La sociedad del conocimiento. Así hemos bautizado la 
era actual. Este concepto, que fue utilizado por primera 
vez por Drucker en 1969165, ha sido retomada y profun-
dizada en muchas ocasiones. Pero ¿realmente estamos 
inmersos en unas sociedades más informadas?

El informe de la Unesco Hacia las sociedades del conoci-
miento 166 lanzaba una advertencia: la transformación de 
la información en conocimiento supone un trabajo de re-
flexión. Como tal, la información es sólo un dato en bru-
to, la materia prima para el desarrollo del conocimiento. 
Que tenemos un océano infinito de elementos cogniti-
vos no admite discusión, pensemos que la información 
producida en nuestro planeta en los últimos 20 años ha 
sido cuantitativamente superior a toda la información 
impresa desde Gutenberg. Hay más información, no hay 
duda; ahora bien, que todo ello comporte más conoci-
miento sí que es cuestionable.

Además de la magnitud, ese océano cognitivo tiene otra 
característica transcendental para el tema que estamos 
tratando y es su ultrafragmentación. Existen millones 
de frases sueltas pero pocos párrafos, aún menos capí-
tulos y no digamos ya libros enteros. Las infinitas ideas 
sueltas, sin el marco ideológico adecuado, se comportan 
como colas de lagartijas, llaman nuestra atención pero 
no son la lagartija. Esta hiperfragmentación cognitiva 
más que mejorar el conocimiento ayuda a su sesgo, es 
decir, a reforzar nuestras ideas preconcebidas. La infini-
ta fuente cognitiva se convierte así en el bazar ideal para 
reforzar nuestras identidades, aunque estas no tengan 
nada que ver con la evidencia o el conocimiento actual 
sobre ese tema en concreto. Si estoy preocupada por el 

165	 https://es.wikipedia.org/wiki/Peter_F._Drucker

166	 www.lacult.unesco.org/docc/2005_hacia_las_soc_conocimien-
to.pdf

medio ambiente, el mercado cognitivo va a reforzar esa 
identidad a base de miles de lucecitas chillonas a las que, 
como polillas en la noche, voy a ir de cabeza sin darme 
cuenta de la inmensa noche que las rodea. Son señuelos 
hechos a medida para cada grupo social.

El llamado sesgo de confirmación es uno de los fenóme-
nos más potentes hoy en día. Y ese sesgo es igualmente 
poderoso por su capacidad para distraernos de la verdad 
o, siendo menos ambiciosos, del marco general ideológi-
co donde se desarrolla esa idea.

Este y otros procesos cognitivos se ponen en marcha 
en la estrategia corporativa de los sellos. Se trata de 
enunciados dudosos en el sentido de incompletos, que 
requieren cierto nivel de confirmación, y este tipo de 
enunciado impulsa más las creencias que las opiniones 
formadas. Obtener una información adecuada, en estos 
caso, requiere una inversión de tiempo, y eso es exac-
tamente lo que no tenemos. Básicamente, aceptamos 
ciertas explicaciones objetivamente dudosas porque 
parecen ciertas. Se alinean con el mundo que queremos 
o con los atributos que deseamos en un alimento, y eso 
es altamente poderoso en la sociedad actual, donde el 
bazar cognitivo es tan mayúsculo, tan competitivo, que 
optar por la proposición que produzca el mayor efecto 
cognitivo posible con el menor esfuerzo mental es casi 
un tema de supervivencia.

Estamos en el mundo de las creencias, no de las certe-
zas. De la emotividad, no de la racionalidad, y en el que 
los sellos encuentran el caldo de cultivo ideal. Ha hecho 
fortuna el concepto de brecha digital, pero poco se ha-
bla de la brecha cognitiva entre quien, por formación o 
por disponer del tiempo suficiente, es capaz de pasar la 
primera capa que la industria alimentaria nos presenta 
y buscar más allá. Sabemos que el 65 % de las personas 
que buscan algo, lo que sea, en internet, simplemente 
consulta la primera página (los primeros diez sitios), el 
25 % se detiene en la segunda (los primeros veinte), solo 
del 5 al 10% consulta la tercera página y luego detiene 
su búsqueda. Además, el 80 % solamente tecleamos una 
o dos palabras clave en la búsqueda. Lo que hacemos 
delante de un ordenador es una imagen especular de lo 
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que hacemos delante de un lineal de supermercado ob-
servando alimentos repletos de reclamos y sellos: sellos 
en los productos alimentarios con productos cognitivos 
desregulados que circulan a una velocidad jamás imagi-
nada y con una extensión descontrolada.

Nuestras mentes, ese gran tesoro para las corporacio-
nes, están siendo víctimas de un pillaje sin precedentes. 
El mercado cognitivo desregulado, que pone a nuestra 
disposición una cantidad sin precedentes de supuestos 
conocimientos y representaciones del mundo, la filate-
lia y el gatopardismo, en general, forman parte de las 
trampas atencionales que nos encierran en la tiranía de 
las identidades y creencias particulares, independien-
temente de que aquello que aceptamos sea real o una 
mera representación. La atracción por representacio-
nes intuitivas del mundo, la información egocéntrica 
que confirma nuestros prejuicios, el uso de las emocio-
nes, etc., son herramientas que la industria alimentaria 
conoce y que utiliza deliberadamente en forma de bucle 
adictivo.

Regular este mercado cognitivo para señalar la informa-
ción manipulada o falseada pero con apariencia de vera-
cidad es un paso imprescindible. También lo es para los 
sellos que testan los envases alimentarios.

�� ¡Libertad!
Incardinado a las mil maravillas con este nuevo recla-
mo neoliberal (la libertad), la filatelia de las corporacio-
nes alimentarias nos ofrece la arcadia del pensamiento 
tardocapitalista actual: cualquiera que sea tu creencia, 
cualquier ideología que tengas, todo aquello que te im-
porte en un alimento, lo vas a tener. Tu vas a poder elegir, 
en plena libertad, el tipo de alimentación que quieres. 
¿Qué más quieres? El poder del consumo elevado a la 
máxima potencia.

¿Quieres bienestar animal? Ahí tienes. Miles de produc-
tos con decenas de sellos, hechos para ti. ¿Quieres ali-
mentos ecológicos? No hay problema. Aquí van. Sellos 
ecos por doquier. ¿Te preocupa el cambio climático? Cla-

ro que sí, mira todo lo que te traigo, una oferta amplísi-
ma de alimentos neutros climáticamente. ¿Qué más te 
preocupa? Pide por esa boquita. ¿La salud? Por supues-
to, no nos podemos olvidar de la salud. Te he prepara-
do etiquetados nutricionales como el Nutriscore, he 
estampado propiedades nutricionales en todos y cada 
uno de los alimentos: que si tiene hierro, que si ayuda a 
tus defensas, que si fortalece tus huesos, que si reduce 
el colesterol. También te ofrezco alimentos bajos en co-
sas malas, bajos en sal, bajos en azúcar, bajos en grasas, 
lo que quieras. Igual eres de lo que quiere un medio ru-
ral vivo, que te preocupa el campesinado. Bueno, pues 
compra los alimentos que llevan la palabra campesino o 
artesano o local o campero, incluso te mostraré fotogra-
fías de las personas agricultoras o ganaderas que están 
cultivando u ordeñando para ti. ¿Se puede tener más li-
bertad? Construye tu identidad a medida, como si fueras 
una figura lego, pon las piezas que quieras y encontrarás 
la gama de alimentos ideal para ti.

Pero nos hemos dejado algo en el camino. Algo chirría en 
todo esto, ¿verdad?

Te explicaré por qué estás aquí. Estás porque sabes algo, aun-
que lo que sabes no lo puedes explicar. Pero lo percibes. Algo 
no funciona en el mundo. No sabes lo que es, pero ahí está 
como una astilla clavada en tu mente y te está enloquecien-
do. ¿Sabes de lo que estoy hablando?167

Si puedes elegir alimentos con bienestar animal quiere 
decir que al lado tienes alimentos con crueldad animal. 
Si puedes elegir alimentos buenos climáticamente sig-
nifica que, ahí mismo, un poco más a la derecha o a la 
izquierda, tienes un montón de otros que son un desas-
tre absoluto en emisiones. Si tienes libertad para elegir 
alimentos que no dañan al medio ambiente, significa que 
también la tienes para elegir los que los destruyen. Hay 
una alimentación sana, ecológica, animalista, campesina, 
local y que actúa contra la emergencia climática, y otra, 
al lado, que es todo lo contrario. Y la manera de separar 
una de otra son los sellos y los reclamos en los envases. 

167	 Fragmento de Matrix, Morfeo a Neo.
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Pero hay dos problemas.

En primer lugar, la inmensa mayor parte de los sellos 
se los han inventado la misma industria alimentaria, y 
están muy lejos de ser lo que crees que son, cuando los 
ves en un alimento. Son fake.

Y en segundo lugar, y más importante, nos hemos olvida-
do de las políticas públicas. ¿Qué tipo de libertad es esta 
en la que se puede elegir entre una alimentación que 
daña al medio ambiente y otra que no? ¿O una en la que 
se puede explotar a las personas y otra que no? Si como 
sociedad hemos decidido que queremos una alimenta-
ción con ciertos atributos en salud, medio ambiente, 
clima y derechos humanos, la queremos toda así y se-
rán las políticas públicas adecuadas las que impulsa-
rán esa alimentación. Es la política pública, impulsada 
socialmente, y no los sellos autogenerados por las cor-
poraciones alimentarias, donde está el campo de batalla 
para conseguir la alimentación que deseamos. Nos han 
cambiado el foco y nos hemos encontrado atrapados 
en la red de los sellos, certificados y protocolos.

Son necesarias la regulación del mercado cognitivo que 
opera en los sellos y certificaciones privadas, y la políti-
ca pública de verdad, real. Ese parece ser el camino para 
conseguir que la alimentación que defendemos sea he-
gemónica y popular.
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